RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007001, Ent. N° 5549/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Pasteur, relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/2015, cuyo objeto es el “Suministro de estudios y procedimientos médicos, Grupo 2 – Ecografía y Ecodoppler”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (22/7/2015), en el Diario Oficial (27/7/2015) y en la Revista Contacto (25/7/2015); 
2) que luce Acta de Apertura de fecha 17 de agosto de 2015, de la cual surge que se presentaron: ATENEO MÉDICO y CEN-VAS LTDA. – CENTRO VASCULAR. En dicha oportunidad se dejó constancia de que ATENEO MÉDICO no presentó el listado de los técnicos involucrados, curriculums y títulos habilitados. Presenta cotización unitaria, sin costo total y sin detalle de impuestos, tal cual se solicita en el Pliego de Condiciones Particulares. Dado que no se posee un monto total, no es posible determinar el requerimiento del Numeral 5 del Pliego Particular de Condiciones (Depósito de Mantenimiento de Oferta); 

3) que se adjunta documentación presentada por ATENEO MÉDICO, referente a Currículum y copia de títulos; 

4) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 10 de setiembre de 2015, del que surge el siguiente dictamen: 
4.1- La firma GASTROCLINICA - ATENEO MÉDICO, no presenta depósito de garantía de mantenimiento de oferta (realizando cálculos en base a los ítems y cantidades ofertadas, en ambas opciones con equipos propios o equipos del Hospital Pasteur, ambas ofertas superan los montos establecidos para la Licitación Abreviada, incumpliendo con el Numeral 5 del PCP; por lo expuesto dicha oferta no se considera de recibo, dado que rompe el pie de igualdad de los oferentes; 

4.2- Los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 43, 44 y 46 no fueron cotizados por lo tanto quedan desiertos; 

4.3- Según lo establecido en la oferta de la firma CEN-VAS LTDA., detalla que los estudios se realizarán con equipos técnicos propios de la empresa, no cotizándose la modalidad con equipos del Hospital Pasteur; 

4.4- Se aconseja adjudicar por ser único oferente todos los ítems en modalidad equipos propios a CEN-VAS LTDA., conforme al siguiente detalle: ítem 19                     ($ 2400), ítem 20 ($ 288), ítem 21 ($ 3194), ítem 22 ($ 3833), ítem 23 ($ 3307), ítem 24 ($ 3969), ítem 25 ($ 3195), ítem 26 ($ 3834), ítem 27 (3194), ítem 28  ($ 3833), ítem 29 ($ 3194), ítem 30 ($ 3307), ítem 31 ($ 3969), ítem 32                         ($ 5124), ítem 33 ($ 5124), ítem 34 ($ 1660), ítem 35 ($ 3194), ítem 36                           ($ 3833), ítem 37 ($ 1660), ítem 38 ($ 3194), ítem 39 ($ 3833), ítem 40 (3194), ítem 41 ($ 3194), ítem 42 ($ 3833) e ítem 45 ($ 3194); 

5) que luce Resolución de Adjudicación de fecha 14 de setiembre de 2015, dictada por la Directora del Hospital Pasteur, con el siguiente contenido: 

5.1-  adjudicando los ítems 19 a 42 y 45 a favor de la firma CEN-VAS LTDA. – CENTRO VASCULAR, por un total de $ 10:728.393 (impuestos incluidos); 

5.2- declarando desiertos los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 43, 44 y 46, por no haber sido cotizados; 
6) que luce agregado Documento de Afectación                     Nº 000418, de fecha 28/9/2015, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total de $ 2:682.073; 

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 2º “Presentación de ofertas”, señala expresamente que se deberá presentar conjuntamente con la oferta “2. Recibo de Pago del Pliego”;  

2) que dicha previsión contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., por cuanto el mismo preceptúa: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”; 
                                                3) que la documentación presentada por ATENEO MÉDICO (currículum y títulos) con posterioridad al Acto de Apertura es extemporánea, en virtud de que la misma debió presentarse conjuntamente con la oferta (Artículo 6.2 del PCP), vulnerando así el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada al cumplimiento del art. 48 del Tocaf, por considerar que corresponde lo solicitado  en el  Pliego de Condiciones,  con relación a la exigencia de presentar con la oferta el  recibo de pago del Pliego.

Por lo expuesto no comparto la interpretación dada al art. 48 del Tocaf”.
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